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Valentina Vásquez Sánchez, Secretaria General (E) del Ministerio de Educación 

Nacional – MEN, de acuerdo con lo dispuesto la Resolución de delegación de funciones 

vigente, y el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional No. 1068 del 26 de mayo de 2015, 

procede a emitir autorización para la celebración de contratos de prestación de servicios 

profesionales / apoyo a la gestión con objetos iguales en los siguientes términos:  

Con el fin de dar cumplimiento a las funciones propias de la dependencia a su cargo el 

Dr.(a) William Felipe Hurtado Quintero, en su calidad de Jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica, solicitó adelantar 03 contrataciones de servicios profesionales con igual 

objeto, y para el efecto elaboró los estudios y documentos previos, en los cuales se 

encuentra verificada la idoneidad y experiencia y se sustentaron las especiales 

características y necesidades de la contratación a realizar. 

De conformidad con la justificación señalada en los estudios previos, se observa procedente 

contar con un grupo de personas con el fin de llevar a cabo las actividades necesarias para 

la consecución del objeto contractual, con lo cual se garantice la eficiencia, eficacia y 

oportunidad de la gestión. 

Por lo tanto, y con fundamento en lo anterior se 
 
 

AUTORIZA 
 
Adelantar la contratación referenciada de 03 contratos de prestación de servicios 
profesionales con el siguiente objeto: 
 
 
“PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA OFICINA ASESORA JURÍDICA PARA 

ELABORAR LOS ESTUDIOS JURÍDICOS DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE 
REPETICIÓN.” 

 
 
Se expide en Bogotá, D.C., el 31 de diciembre de 2025. 
 

 
 
 
 

VALENTINA VÁSQUEZ SÁNCHEZ 
SECRETARIA GENERAL (E) 

 
Elaboró:  Jenifer Carolina Martínez Bernal – Contratista Oficina Asesora Jurídica  

Reviso:  William Felipe Hurtado Quintero – Jefe Oficina Asesora Jurídica  
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